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POLITICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 

SUSTENTABILIDAD 

 

Trabajamos para ser una empresa enfocada en el desarrollo de soluciones tecnológicas y en 
facilitar el acceso a las mismas, para nuestros clientes y la comunidad, cuidando a las personas y 
al planeta.   
 
Con foco en contribuir al desarrollo tecnológico sostenible, en sus tres dimensiones económica, 
social y ambiental, a través de un negocio responsable y transparente basado en la Experiencia, 
Confianza, Calidad y Compromiso, y en el cuidado de nuestros clientes, colaboradores, 
proveedores, las comunidades donde operamos y nuestro país, nos comprometemos a: 
 

• Promover el bienestar social y ambiental social diaria e internamente en nuestras prácticas 
y políticas comerciales, en nuestros productos y servicios, y en toda nuestra cadena de 
valor. 

• Fomentar lugares de trabajo seguros, saludables y respetuosos, sin discriminación de 
ningún tipo para nuestros/as empleados/as. 

• En concordancia con las normas vigentes, garantizamos lo no utilización de mano de obra 
infantil ni al uso de mano de obra forzada en ninguno de los segmentos de nuestros 
sectores productivos. 

• Promover condiciones dignas y equitativas de trabajo, con especial foco en la inclusión de 
personas con discapacidad, el respeto por la diversidad y la no discriminación, favoreciendo 
la equidad de género y la igualdad de trato y oportunidades. 

• Proteger el medio ambiente suministrando Productos, Soluciones y Servicios que cumplen 
con los requisitos legales y otros requisitos aplicables, promoviendo la disminución en la 
generación de residuos, la disminución en el consumo de energía, la toma de conciencia 
en el uso de recursos naturales, y que cada integrante de la empresa posea un compromiso 
con el desempeño y la mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental. 

• Promover el bienestar social y ambiental de nuestra comunidad, desarrollando programas 
y proyectos relacionados con la tecnología y su capacitación que fomenten el acceso a la 
salud y la educación, la inclusión social de personas con discapacidad y la protección del 
medio ambiente, impactando en la reducción de la brecha digital en la sociedad. 

• Tomar las medidas necesarias para promover el respeto por los usos, las costumbres y la 
cultura de las comunidades étnicas asentadas en los entornos en los que la empresa hace 
presencia. 

• Aportar al logro de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) mediante la generación de 
alianzas estratégicas con otros actores públicos y privados. 

• Reportar anualmente a las oficinas de Pacto Global de las Naciones Unidas nuestra 
contribución a la ODS y a sus 10 principios rectores (ver Anexo 1) 
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• Capacitar y comprometer a todos los niveles de la empresa en el cumplimiento de esta 
política y de la normativa asociada. 

 
Es responsabilidad de todos los que formamos parte de EXO S.A. comprender, cumplir y 

difundir esta Política. 
 

Luis Szychowski 

Presidente de EXO S.A. – Soluciones Tecnológicas 
 

 

ANEXO 1: PACTO GLOBAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

 

En EXO S.A. hemos adherido formalmente a los Diez (10) principios del pacto mundial de las 

Naciones Unidas y nos comprometemos a implementarlos interna y externamente en nuestra 

organización, con el fin de garantizar los derechos humanos, normas laborales, la protección del 

medio ambiente y la anticorrupción. 

 

Los Diez (10) Principios se detallan a continuación: 

 

Derechos humanos 

1. Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos declarados internacionalmente. 

2. No ser partícipes de vulneraciones de derechos humanos. 

 
Trabajo 

3. Defender la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 

colectiva. 

4. Defender la eliminación de todas las formas trabajo forzoso u obligatorio. 

5. Defender la abolición efectiva de la mano de obra infantil. 

6. Defender la eliminación de la discriminación con respecto al empleo y la ocupación. 

 
Medio ambiente 

7. Apoyar un planteamiento preventivo con respecto a los desafíos ambientales. 

8. Llevar a cabo iniciativas para fomentar una mayor responsabilidad ambiental. 

9. Promover el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente. 
 

Anticorrupción 

10. Trabajar contra la corrupción en todas sus formas, como la extorsión y el soborno. 
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